
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Mayo trece (13) de dos mil veintiuno. 

 

 

Radicación:   Restitución No. 2019 0342. 

Demandante:  Lina María Gómez Alzate y otro. 

Demandado:  Samuel David Tcherassi Solano y otro. 

 

 

Secretaría enliste las excepciones de mérito formuladas conforme lo dispone el artículo 

370 y artículo 110 del C.G.P, presentadas por parte del demandado Samuel David 

Tcherassi Solano mediante correo electrónico de fecha 30 de octubre de 2020 a la hora 

de las 3:57 pm. 
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